
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-2

35
8-

17
c7

-0
3d

0-
24

f6
-7

1a
c-

f0
68

-6
62

7-
38

01
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-2358-17c7-03d0-24f6-71ac-f068-6627-3801

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : SELLO DE ENTIDAD AEAD   | FECHA : 26/05/2026 06:38

FIRMANTE(2) : FRANCISCO JAVIER SALAS RUIZ | FECHA : 26/05/2026 13:09 | Sin acción específica

ht
tp

s:
//

ru
n.

go
b.

es
/h

sb
lF

8y
L

cR
IN

F
O

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
it

uy
e 

al
 d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
N

-e
8f

3-
1d

d7
-c

c4
5-

8d
ea

-0
8f

5-
65

21
-1

d7
1-

a6
7f

 | 
P

ue
de

 v
er

if
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

CSV : GEN-e8f3-1dd7-cc45-8dea-08f5-6521-1d71-a67f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA BELEN MORENO SANTANA | FECHA : 26/05/2026 06:37 | Certifica

SECRETARÍA 

FUNDACIÓN PUBLICA DE SERVICIOS 

 CUEVA DE NERJA  

Página 1 de 2 

 

 

 

CERTIFICADO DE ACUERDO ADOPTADO EN EL PLENO DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA DE 

SERVICIOS CUEVA DE NERJA EN LA SESIÓN DE 25 DE MAYO DE 2026 

 

 

Doña María Belén Moreno Santana, Abogada del Estado, Secretaria del Pleno de la 

Fundación Pública de Servicios Cueva de Nerja, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los Estatutos de la Fundación y demás normativa aplicable, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno de la Fundación Pública de Servicios Cueva de Nerja, en sesión celebrada 

el 25 de mayo de 2026, válidamente constituido, adoptó, entre otros, el siguiente 

acuerdo, cuyo tenor literal, conforme al acta de la sesión, es el siguiente: 

ACUERDO 

A la vista de la propuesta elevada por la Mesa de Contratación en relación con el 

expediente de contratación nº 4/2025, relativo a la concesión de servicios para la 

organización integral del Festival de Música Cueva de Nerja 2026–2030, y examinada 

la documentación incorporada al expediente, en la que se acredita el cumplimiento por 

la mercantil PIES COMPAÑÍA DISCOGRÁFICA, S.L. de los requisitos exigidos por la 

normativa de contratación pública y los pliegos rectores: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la adjudicación del contrato de concesión de 

servicios para la organización integral del Festival de Música Cueva de Nerja 2026–

2030, expediente nº 4/2025, a favor de la mercantil PIES COMPAÑÍA DISCOGRÁFICA, 
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S.L. (CIF: B82165283), por resultar su oferta conforme con los requisitos establecidos 

en los pliegos y en la normativa aplicable. 

SEGUNDO.- Declarar acreditado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, 

solvencia económica y financiera, solvencia técnica y profesional, así como la 

adscripción efectiva de los medios personales y materiales comprometidos en la oferta 

presentada. 

TERCERO.- Facultar a la Presidencia y a la Gerencia de la Fundación Pública de Servicios 

Cueva de Nerja para la formalización y ejecución del contrato, así como para la 

realización de cuantos actos resulten necesarios para su efectividad. 

CUARTO.- Ordenar la notificación del presente acuerdo a la mercantil adjudicataria, así 

como su publicación y formalización conforme a lo dispuesto en la normativa de 

contratación pública. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente 

certificación, con el visto bueno de la Presidencia. 

En Málaga a fecha de la firma electrónica 

LA ABOGADA DEL ESTADO SECRETARIA 

Fdo.: Dña. María Belén Moreno Santana 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE 

Fdo: Francisco Javier Salas Ruiz. 


		2026-05-26T13:17:41+0200
	SELLO DE ENTIDAD AEAD




